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ACUERDO GENERAL SOBRE ^íí ' ÍSbí iro de 1935 
A R A N C E L E S A D U A N E R O S Y C O M E R C I O Diatribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

EXCEPCIÓN POR UN PERÍODO LIMITADO, CONCEDIDA A LA INDIA 
EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 8 DEL ARTICULO 12 

1. Antes de firmar el Acuerdo el 9 de febrero de 1983, la India concertó 
con las Partes el Entendimiento reproducido en el anexo. La excepción de 
dos años prevista en el mismo expirará el 11 de marzo de 1985. A ese 
respecto, se ha recibido de la delegación de la India la siguiente comuni
cación: 

"De conformidad con lo estipulado en el Entendimiento entre la 
India y las Partes en el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al 
Comercio, concertado antes de que la India firmase dicho Acuerdo el 
9 de febrero de 1983, se habla concedido a la India, al amparo de lo 
dispuesto en el párrafo 8 del articulo 12 del Acuerdo, una excepción 
por dos años respecto de la obligación, dimanante del párrafo 2 del 
articulo 7 del repetido Acuerdo, de introducir las modificaciones 
necesarias en la Indian Standards Institution Certification Mark Act 
para ponerla en conformidad con el Acuerdo. 

En la fecha actual el Gobierno de la India no ha podido todavía 
terminar los trámites necesarios para la introducción de las citadas 
modificaciones, trámites que suponen la consulta detallada con 
distintos ministerios y departamentos. El Gobierno de la India 
necesita algún tiempo más para llevar a cabo el procedimiento de 
modificación de la Indian Standards Institution Certification Mark 
Act. Por consiguiente, se solicita que la excepción concedida a la 
India respecto de las obligaciones estipuladas en el párrafo 2 del 
articulo 7 del Acuerdo sea prorrogada por otro año. 

De conformidad con el Entendimiento, se acordó también que el 
Comité examinarla la aplicación de la excepción por dos años relativa 
a "AGMARK" a fin de determinar si habla creado problemas comerciales 
para otros signatarios y que, si no existían tales problemas, la 
excepción sería renovada. Como la aplicación de la excepción relativa 
a "AGMARK" no ha creado al parecer ningún problema comercial a los 
otros signatarios, se pide la renovación de la excepción." 

2. Se presenta al Comité la anterior comunicación para que la examine y 
dé su aprobación, bajo el punto 4 del orden del día de su próxima reunión 
(GATT/AIR/2106). 
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Anexo 

ENTENDIMIENTO 

Los signatarios acuerdan conceder al -Gobierno de la India, en cumpli
miento de lo dispuesto en el párrafo 8 del artículo 12 del Acuerdo, una 
excepción por dos años de las obligaciones del párrafo 2 del artículo 7. 
El Comité examinará la aplicación de la excepción de AGMARK a fin de 
determinar si ha creado problemas comerciales para otros signatarios. Si 
no existen tales problemas, la excepción será renovada. 

Los signatarios acuerdan que el uso indebido de marcas de certifi
cación por proveedores extranjeros es un problema de interés común y que 
debe examinarse en el Comité la posibilidad de desarrollar la cooperación 
para evitar dicho uso indebido. 

El Gobierno de la India entiende que al aplicar las disposiciones del 
párrafo 2 del artículo 5 la aceptación de la autocertif icación podrá 
depender en ciertos casos de la vigilancia por terceras partes. 


